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INDICE DE CÓDIGOS DEPARTAMENTALES 

Los códigos alfabéticos utilizados para denominar a los departamentos del Gobierno de 

Aragón han sido aprobados por Resolución de 13 de julio de 2024, del Secretario General 

de la Presidencia del Gobierno de Aragón. 

 

Código  Departamento 

PEJ Presidencia, Economía y Justicia 

HAP Hacienda, Interior y Administración Pública 

FOM  Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial 

AGA Agricultura, Ganadería y Alimentación 

MAT Medio Ambiente y Turismo 

ECD Educación, Cultura y Deporte 

SAN Sanidad 

BSF Bienestar Social y Familia 

EMC Empleo, Ciencia y Universidades 
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1 INTRODUCCIÓN 

La planificación normativa, con instrumentos como el Plan Anual Normativo, supone el 

comienzo del ciclo normativo y se configura como una herramienta decisiva de las políticas 

de mejora regulatoria («better regulation»), en particular, en aras a fortalecer el principio de 

seguridad jurídica y a favorecer, tanto la participación ciudadana, como la transparencia de 

la acción del Gobierno. 

 

Del mismo modo, el Informe del análisis y seguimiento del grado de cumplimiento de la 

planificación contenida en el Plan Anual Normativo y de las razones y motivos de posibles 

retrasos o incumplimientos, constituye otro mecanismo fundamental para mejorar la 

planificación normativa y asegurar un mayor grado de ejecución de sucesivos planes 

anuales normativos, así como la consolidación de estos como verdaderos instrumentos de 

planificación y mejora de la regulación. 

 

En este sentido, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, en los artículos 130 y 132 de su Título IV, así como los 

artículos 40 y 41, respectivamente, del Texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta 

y del Gobierno de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del 

Gobierno de Aragón, establecen las obligaciones a las Administraciones Públicas de dotarse 

de un plan normativo y su publicación en el Portal de Transparencia, de emitir un informe 

del grado de cumplimiento del mismo y de la necesidad de revisar periódicamente la 

normativa vigente para adaptarla a los principios de buena regulación y para comprobar la 

medida en que las normas en vigor han conseguido sus objetivos. 

 

En cumplimiento de dicha obligación legal se procedió a la aprobación, por acuerdo del 

Gobierno de Aragón, en sesión de 15 de enero de 2025, del Plan Anual Normativo 2025 

(PAN 2025) y a su publicación en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón. 
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2 OBJETO DEL INFORME 

El objeto de este informe es recoger el grado de cumplimiento del PAN 2025 analizando la 

actividad normativa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación 

con las previsiones del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 40.4 del Texto 

refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón. 

 

De acuerdo con esta obligación legal, se aprueba este informe por el Gobierno de Aragón, 

debiendo proceder a su publicación en el Portal de Transparencia para su general 

conocimiento y con la intención de dotar de la máxima transparencia y accesibilidad a los 

resultados de la acción de Gobierno en el ámbito de la elaboración de las normas. 

 

Este informe se ha elaborado, además, tomando como referencia lo establecido en el 

artículo 4 del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual 

Normativo y el Informe Anual de evaluación normativa de la Administración General del 

Estado que establece que reflejará, junto con el grado de cumplimiento de las iniciativas 

previstas, las iniciativas adoptadas que no estaban inicialmente incluidas en el plan y 

algunos criterios de carácter cualitativo para valorar los efectos de las iniciativas. 

 

Los datos utilizados en esta evaluación son las iniciativas normativas previstas en el PAN 

2025, en sus diferentes rangos, que fueron propuestas por los diferentes departamentos de 

conformidad con el artículo 40.1 del Texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 

del Gobierno de Aragón. Asimismo, se ha contado con la colaboración de los diferentes 

departamentos que han facilitado la información correspondiente al estado de dichas 

propuestas a través de la herramienta de Seguimiento y evaluación normativa de Aragón 

(SENA), así como con la consulta a los boletines oficiales como complemento. 

 

El ámbito temporal de la evaluación se enmarca en las iniciativas y normas a considerar 

desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2025. Debería ser 15 de enero hasta 31 de enero 

de 2026. 

Sin embargo, aunque la información contemplada a los efectos de cuantificación, determi-

nación del grado de cumplimiento y estado de tramitación de las iniciativas normativas, entre 

otros aspectos, se ha cerrado a fecha 31 de diciembre de 2025, existe una iniciativa que fue 

aprobada durante el mes de enero de 2026 que se ha incorporado como parte del cumpli-

miento, evitando dejar fuera del ejercicio de evaluación disposiciones que, aun aprobadas 

con posterioridad al cierre ordinario del año natural, guardan una clara vinculación material 

y funcional con la planificación normativa de 2025. Además de ello, el PAN de 2025 fue 

aprobado en enero del año 2025 y no se dispone en la actualidad de un nuevo plan norma-

tivo para el año 2026. 

Se realiza una evaluación de tipo cuantitativo que refleja los datos del grado de 

cumplimiento, con carácter global, en relación a las iniciativas propuestas por los diferentes 

departamentos del Gobierno de Aragón en el PAN 2025, a las que han resultado aprobadas, 

no aprobadas, así como aprobadas fuera de las previsiones del mismo durante el 2025.  
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A continuación, se muestran los datos haciendo un seguimiento por departamento. En dicho 

análisis se ofrece una explicación de los motivos que justifican o explican el retraso en la 

tramitación o la no aprobación de las iniciativas, que, en muchos casos, son trasunto o 

concreción de las circunstancias sobrevenidas que condicionan la ejecución del plan y se 

analizan en el apartado siguiente. 

 

No se recoge una evaluación normativa de tipo cualitativo puesto que procederá respecto a 

las iniciativas seleccionadas en los acuerdos de aprobación del PAN 2021, PAN 2022, PAN 

2023, PAN 2024 y PAN 2025, de conformidad con las previsiones del artículo 41 del Texto 

refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón aprobado por 

Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, una vez hayan sido 

aprobadas y haya pasado el tiempo suficiente para que desplieguen sus efectos y puedan 

ser evaluados. 

 

Sin embargo, consta como Anexo II. “CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS APROBADAS 

POR CRITERIOS CUALITATIVOS”, una clasificación de las normas aprobadas, tanto de 

las contempladas en el plan como al margen del mismo, de acuerdo con sus efectos y 

siguiendo los criterios contemplados en el Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo.  
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3 DATOS DE CONTEXTO Y COMPARATIVA CON EL AÑO ANTERIOR 

En este apartado, presentaremos los datos de contexto y comparativa en los que se 

enmarca este Informe sobre el grado de cumplimiento del Plan normativo correspondiente 

al año 2025. 

En primer lugar, debe recordarse que la XI Legislatura ha estado marcada por una sucesión 

de acontecimientos institucionales y organizativos que han condicionado la planificación y la 

producción normativa del Gobierno de Aragón.  

De este modo, la legislatura se había iniciado en 2023, con la correspondiente configuración 

del Gobierno y la distribución inicial de competencias entre los departamentos. Esta estruc-

tura se mantuvo durante los primeros meses, permitiendo un arranque ordinario de la plani-

ficación normativa acorde con las prioridades estratégicas del nuevo ejecutivo. 

Posteriormente, a lo largo de 2024, se produjo un cambio de composición del Gobierno, 

circunstancia que motivó una reconfiguración de varios departamentos y un reajuste de 

competencias, lo que implicó redistribuir unidades administrativas, redefinir responsabilida-

des sectoriales y adaptar las hojas de ruta previstas en el Plan Anual Normativo. Como 

consecuencia, algunos procesos normativos experimentaron retrasos al requerir una actua-

lización de diagnósticos, prioridades y recursos técnicos en las nuevas estructuras departa-

mentales, así como desistimientos de su tramitación. 

Finalmente, en diciembre de 2025, ante la imposibilidad de aprobar el proyecto de Ley de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma, se aprobó el Decreto de 15 de diciembre de 

2025, del Presidente de Aragón, convocando elecciones para las Cortes de Aragón. 

La entrada en vigor de este Decreto activó el régimen jurídico de Gobierno en funciones, 

limitando la adopción de nuevas iniciativas legislativas y reglamentarias, especialmente 

aquellas de mayor alcance o contenido material relevante. Esta situación también afectó a 

la producción normativa del último tramo del año y a la no aprobación de un nuevo plan 

normativo para el 2026. 

En conjunto, esta evolución institucional explica el comportamiento de la actividad normativa 

durante 2025, caracterizado por una ejecución desigual entre departamentos y por la priori-

zación de aquellas iniciativas ya avanzadas o consideradas esenciales. 

En este marco, el informe de evaluación del grado de cumplimiento del Plan Normativo de 

2025 se articula en torno a los departamentos existentes, analizando tanto el nivel de 

ejecución de las iniciativas incluidas en el Plan como las desviaciones producidas respecto 

de la planificación inicial. 

 

Al igual que en ejercicios anteriores, la actividad normativa desarrollada durante 2025 no 

se ha limitado, exclusivamente, a las iniciativas incluidas en el Plan Normativo. El análisis 

de las normas aprobadas no previstas inicialmente que se analizan en el apartado 4.3 

“Normas no incluidas en el PAN 2025” y en apartado 5 “Seguimiento por departamentos” 



 

 
 

 
                 

 

 
 

 
Secretaría General de la Presidencia 
Edificio Pignatelli 
Paseo de María Agustín, 36 
50004 Zaragoza 
  

 

 

   

   

Página 8 de 63 

pone de manifiesto la persistencia de factores sobrevenidos que han irrumpido en la acción 

normativa planificada y que han exigido la adopción de medidas normativas, en algunos 

casos urgentes ante necesidades inaplazables, como las siguientes: 

 

- Emergencias, protección civil y reparación de daños por fenómenos 

meteorológicos adversos: para dar respuesta inmediata a episodios de lluvias 

torrenciales, daños graves o situaciones de emergencia que requieren actuación 

urgente. 

 Decreto-ley 3/2025, de 20 de junio, de la CA Aragón, de medidas urgentes 

para la reparación de los daños causados y las pérdidas producidas en el terri-

torio de Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales de los días 13 y 

14 de junio de 2025. 

 Decreto-ley 4/2025, de 20 de junio, de la CA Aragón, de suplemento de cré-

dito para incremento retributivo del personal público y reparación de los daños 

de las lluvias de 13 y 14 de junio de 2025. 

 Decreto-ley 5/2025, de 18 de julio, de la CA Aragón, de medidas urgentes de 

reparación de daños y pérdidas por las lluvias torrenciales de los días 11 y 12 

de julio de 2025. 

 Decreto-ley 6/2025, de 2 de octubre, de la CA Aragón, de medidas para la re-

paración urgente de los daños causados y pérdidas producidas en el territorio 

de Aragón en situaciones de emergencia de protección civil. 

- Políticas sociales: para garantizar la prestación del servicio sanitario ante proble-

mas estructurales de personal y el mantenimiento o actualización de prestaciones 

económicas y ayudas sociales, especialmente relevantes en contexto de prórroga 

presupuestaria. 

 Decreto-ley 1/2025, de 9 de abril, de la CA Aragón, de medidas urgentes en 

relación a determinadas prestaciones económicas y subvenciones de carácter 

social para el año 2025. 

 Decreto-ley 2/2025, de 11 de junio, de la CA Aragón, de medidas 

extraordinarias dirigidas a garantizar la provisión de puestos de difícil cobertura 

de personal estatutario sanitario licenciado con título de especialista en 

Ciencias de la Salud. 

 Decreto-ley 9/2025, de 10 de diciembre, de la CA Aragón por el que se 

determina la cuantía de la prestación aragonesa complementaria del ingreso 

mínimo vital y de los complementos de las pensiones no contributivas de 

jubilación e incapacidad. 

- Sector público autonómico: para garantizar las retribuciones y financiación ur-

gente de gasto público imprescindible. 
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 Decreto-ley 8/2025, de 5 de diciembre, de la CA Aragón, de medidas urgen-

tes en materia de retribuciones en el sector público autonómico. 

 Decreto-ley 4/2025, de 20 de junio, de la CA Aragón, suplemento de crédito 

para atender al incremento retributivo del personal del sector público autonó-

mico y a la reparación de los daños derivados de las lluvias de los días 13 y 14 

de junio de 2025. 

- Sanidad animal / Agroalimentario: para la lucha contra enfermedades epizoóti-

cas, como el Decreto-ley 7/2025, de 3 de diciembre, de la CA Aragón, de medi-

das para la prevención y lucha contra la peste porcina africana (PPA) en jabalí. 

Asimismo, continua  la acción del Gobierno durante el año 2025 dirigida a la implementa-

ción del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y su ejecución en 

el marco del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, lo que ha venido ocasionando un impacto en 

la acción normativa con intervenciones, fundamentalmente procedimientos de ejecución de 

contratación y subvencionales. 

Sin embargo, esta producción normativa exigida para atender situaciones sobrevenidas y 

excepcionales, no ha supuesto una paralización de la actividad normativa planificada, que 

ha seguido avanzando en la ejecución de normas tan relevantes como la Ley 3/2025, de 27 

de junio, de apoyo fiscal a la empresa familiar por la que se modifica el texto refundido 

de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, que introduce medidas tributarias orientadas a 

favorecer la continuidad y transmisión intergeneracional de este tipo de empresas, 

reforzando su papel en el tejido productivo aragonés, o el Decreto Legislativo 1/2025, de 

28 mayo, de la CA Aragón por el que se aprueba el texto refundido de los Impuestos 

Medioambientales. 

 

De este modo, la normativa aprobada por el Gobierno de Aragón ha contribuido, de manera 

notable, a la consecución de los objetivos de la acción de gobierno definidos para la XI 

Legislatura, sumando, a este esfuerzo, la aprobación el 10 de diciembre de 2025 del Plan 

de Impulso y Agilización Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 

incorpora un conjunto de medidas normativas simplificadoras plenamente alineadas tanto 

con el propio Plan Normativo como con la agenda estratégica de la legislatura, reforzando 

así la coherencia del marco regulatorio.  

 

A continuación, se muestra una comparativa sobre los datos de producción normativa 

de los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.  Resulta representativo, a estos efectos, la 

disminución significativa de las iniciativas legislativas propuestas en el PAN 2024, ob-

servando una tendencia a la contención y diseño más realista del plan. 
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2021 
 

 
2022 

 
2023 

 
2024 

 
2025 

Propuestas Aprobadas Propuestas Aprobadas Propuestas Aprobadas Propuestas Aprobadas Propuestas Aprobadas 

Iniciativas 
Legales 

50 8 43 18 22 9 24 2 21 4 

Decretos 90 21 114 32 96 23 46 8 55 19 

Órdenes 70 34 77  27 71  21 40 18 44 18 

Bases 
Reguladoras 

19 10 21 8 28 17 43 23 32 19 

Total 229 73 255 85 216 70 153 51 152 60 

 
 
 
 

PORCENTAJES DE EJECUCIÓN COMPARATIVA 

  Global (%) Legal (%) Reglamentario (%) 

2025 40 19 43 

2024 33 8 37 

2023 33 42 32 

2022 33 42 32 

2021 32 16 36 
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4 DATOS DE SEGUIMIENTO GLOBALES 2025 

4.1 INICIATIVAS NORMATIVAS PROPUESTAS EN EL PAN 2025 

 

El Plan Anual Normativo del Gobierno de Aragón correspondiente al año 2025 contiene 

152 iniciativas normativas: 21 iniciativas legales y 131 iniciativas reglamentarias. 

 

Hay que recordar que el plan anual normativo recoge la totalidad de las disposiciones 

normativas del gobierno, propuestas por sus departamentos, incluyendo las de carácter 

organizativo y las normas que aprueban las bases reguladoras de subvenciones. 

 

Si realizamos el análisis de estos datos diferenciando por el tipo de norma, obtenemos 

el siguiente gráfico: 

 

 
 

 

A continuación, mostramos los datos, por departamento: 
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Por último, se realiza el desglose de los datos, por departamento y tipo de norma: 

 

2025 Total normas Iniciativas legales 

Iniciativas reglamentarias 

Decretos Ordenes 
Bases 

reguladoras 

PEJ 20 3 5 4 8 

HAP 20 4 11 5 0 

FOM 9 2 4 3 0 

AGA 18 2 2 2 12 

MAT 14 2 8 3 1 

ECD 39 1 11 22 5 

SAN 10 2 6 2 0 

BSF 13 3 5 3 2 

EMC 9 2 3 0 4 

TOTAL 152 21 55 44 32 
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4.2INICIATIVAS NORMATIVAS APROBADAS INCLUIDAS EN EL PAN 2025 

De las 152 iniciativas previstas en el PAN 2025, de acuerdo con los datos suministrados 

por los departamentos a través de SENA (Seguimiento y Evaluación Normativa de 

Aragón) se ha procedido a la aprobación de 60 de ellas.  

 

 
 

 

 

A continuación, mostramos el grado de cumplimiento del PAN 2025, diferenciando el de las 

iniciativas legales y reglamentarias. De este modo, el grado de cumplimiento de las 

iniciativas legales se muestra en el siguiente gráfico: 
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Debe precisarse que las iniciativas legales se consideran que han sido cumplidas con la 

aprobación de los proyectos de ley por el Gobierno de Aragón, sin perjuicio de su posterior 

remisión a las Cortes de Aragón para su tramitación como ley. 

De otro lado, el grado de cumplimiento de las iniciativas reglamentarias sería el siguiente: 

 

 

Este estudio del grado de cumplimiento del Plan Anual Normativo 2025, desagregado según 

el rango de las normas de las diferentes iniciativas propuestas (iniciativas legales que 

incluyen a los proyectos de ley y decretos legislativos y iniciativas reglamentarias 
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desglosadas en decretos, órdenes y bases reguladoras), nos permite mostrar los siguientes 

datos: 

 

 

Asimismo, mostramos la información desagregada por departamento y el estado de 

tramitación de las diferentes iniciativas: no iniciadas/archivadas, en tramitación o aprobadas. 

 

21

55
44

32

152

4

19 18 19

60

0

20

40

60

80

100

120

140

160

Iniciativas legales Decretos Órdenes Bases reguladoras Total

C U M P L I M I E N TO  D E L  PA N  2 0 2 5 ,  P O R  T I P O  D E  
N O R M A                       

Iniciativas propuestas Iniciativas previstas aprobadas



 

 
 

 
                 

 

 
 

 
Secretaría General de la Presidencia 
Edificio Pignatelli 
Paseo de María Agustín, 36 
50004 Zaragoza 
  

 

 

   

   

Página 17 de 63 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8

6

3

11

5

12

5

5

5

6

6

1

1

5

8

5

6

4

6

8

5

6

4

19

0

2

0

0 2 4 6 8 10 12 14 16 18 20

PEJ

HAP

FOM

AGA

MAT

ECD

SAN

BSF

EMC

Seguimiento iniciativas previstas en PAN 2025 por 
departamento

No iniciadas/Archivadas En Tramitación Aprobadas



 

 
 

 
                 

 

 
 

 
Secretaría General de la Presidencia 
Edificio Pignatelli 
Paseo de María Agustín, 36 
50004 Zaragoza 
  

 

 

   

   

Página 18 de 63 

2025 
INICIATIVAS 

PROPUESTAS 
INICIATIVAS 
APROBADAS 

INICIATIVAS  
EN TRAMITACIÓN 

INICIATIVAS  
NO INICIADAS/ 
ARCHIVADAS 

PEJ 20 8 6 6 

HAP 20 6 6 8 

FOM 9 3 1 5 

AGA 18 11 1 6 

MAT 14 5 5 4 

ECD 39 12 8 19 

SAN 10 5 5 0 

BSF 13 5 6 2 

EMC 9 5 4 0 

TOTAL 152 60 42 50 
 

4.3INICIATIVAS NORMATIVAS NO PREVISTAS EN EL PAN 2025  

Hasta el momento, además de la aprobación de las 60 iniciativas propuestas en el 

mismo, los departamentos también han promovido la aprobación de iniciativas 

normativas que no estaban incluidas en el PAN 2025.  

De acuerdo con los datos facilitados por los diferentes de departamentos a través de 

SENA y fuentes accesibles, se han aprobado 70 iniciativas no previstas en el PAN 2025. 

A continuación, se muestra la comparativa de las iniciativas propuestas en el PAN y las 

tramitadas al margen del mismo. 
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Si realizamos la comparativa entre las normas aprobadas previstas en el PAN 2025 que 

es de 60 y las aprobadas no previstas en el mismo que supone un total de 70 normas, 

se muestran los siguientes datos: 
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5 DATOS DE SEGUIMIENTO POR DEPARTAMENTOS  

En este apartado se procede a mostrar la información individualizada de cada uno de los 

departamentos, desagregada por tipo de norma, así como de otros indicadores como su 

estado de tramitación y si estaban contempladas en el Plan Anual Normativo 2025, o si, por 

el contrario, se han tramitado al margen del mismo. 

 

 

 
 

5.1.1Iniciativas legales 

1. Proyecto de de Ley reguladora del Instituto Tecnológico de Aragón. 
Observaciones: Puesto en conocimiento del Gobierno en sesión de 26 de septiem-
bre de 2025 y se ha publicado la Memoria explicativa de igualdad y la segunda ver-
sión del Proyecto de Ley.  
 

2. Proyecto de Ley de agilización administrativa al servicio de la ciudadanía y de 
atracción de inversiones empresariales.  
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose publicado informe de la Di-
rección General de Servicios Jurídicos. 
 

3. Proyecto de Ley de áreas de promoción de iniciativas económicas. 
Observaciones: Aprobado el proyecto de Ley en Consejo de Gobierno de 15 de 
enero de 2025. Se encuentra en tramitación parlamentaria. 
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5.1.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 

1. Decreto de modificación del Decreto 86/2022, de 15 de junio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el reglamento de organización y funcionamiento 
de la Comisión aragonesa de derecho civil.  
Observaciones: Se ha procedido al cierre del procedimiento. 
 

2. Decreto por el que se modifica el Decreto 29/2006, de 24 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se crean y regulan los órganos de Defensa de la Compe-
tencia en Aragón.   
Observaciones: Se ha emitido la Orden de inicio del procedimiento.  
 

3. Decreto de regulación Marca de Artesanía de Aragón.  
Observaciones: Se ha emitido el Informe de la Secretaría General Técnica. 
 

4. Decreto por el que se aprueba el Reglamento regulador del teletrabajo del per-
sonal de la Administración de Justicia de Aragón.  
Observaciones: No se ha iniciado la tramitación al estar pendiente de la aprobación 
de normativa estatal. 
 

5. Decreto por el que se modificará el Reglamento que regula el procedimiento 
de selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos de los cuer-
pos nacionales al servicio de Administración de Justicia de Aragón.  
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido la Orden de Inicio. 

Órdenes  

1. Orden por la que se establece el procedimiento de regularización administra-
tiva de instalaciones sometidas a la normativa de seguridad industrial. 
Observaciones: Se ha procedido al cierre de este procedimiento mediante Orden de 
18 de diciembre de 2025, de la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Econo-
mía y Justicia. Se ha iniciado un nuevo procedimiento mediante Orden de 20 de 
noviembre de 2025, de la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y 
Justicia, por la que se acuerda el inicio del procedimiento de elaboración del proyecto 
de Orden por la que se establece el procedimiento de restablecimiento de la legali-
dad para la regularización administrativa de instalaciones y equipos sometidos a la 
normativa de seguridad industria y se ha realizado consulta pública previa. 
 

2. Orden de regulación de determinados procedimientos administrativos en ma-
teria de seguridad industrial de las instalaciones de protección contra incen-
dios.  
Observaciones: ORDEN PEJ/1456/2025, de 30 de octubre, de regulación de 

determinados procedimientos administrativos en materia de seguridad industrial de 

las instalaciones de protección contra incendios. 

3. Orden que regule la composición y funcionamiento del Foro Permanente de la 
Energía.  
Observaciones: ORDEN PEJ/148/2026, de 26 de enero, por la que se aprueba el 
Reglamento regulador de la composición, organización y funcionamiento del Foro 
Permanente de la Energía de Aragón. 
 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1418795580404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1418795580404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1418795580404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433781450303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433781450303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433781450303
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4. Orden por la que se modifica la Orden de 29 de marzo de 2007, del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se establece el procedi-
miento para la concesión del Documento de Calificación Artesanal.  
Observaciones: Se ha procedido al cierre de la iniciativa porque con el proyecto de 
Marca de Artesanía de Aragón se consigue el propósito de la modificación que se 
pretendía mediante esta iniciativa reglamentaria. 
 

 
Bases reguladoras 
 

1. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones destinadas a financiar proyectos de cooperación transfronteriza en-
tre la Comunidad Autónoma de Aragón y la región francesa de Nueva Aquita-
nia.  
Observaciones: Se ha procedido al cierre de la iniciativa. 
 

2. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de ayudas a empresas, 
en el ámbito de la línea FEDER-STEP, destinadas al fomento de las tecnologías 
limpias y eficientes en el uso de los recursos a través de inversiones produc-
tivas.  
Observaciones: ORDEN PEJ/956/2025, de 4 de agosto, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones, dentro del Programa FEDER Aragón 2021-
2027, Prioridad STEP "Tecnologías limpias y eficientes", para el fomento de las 
tecnologías limpias y eficientes en el uso de los recursos por parte de las empresas 
aragonesas a través de inversiones productivas, y se procede a su convocatoria para 
el año 2025.  
 

3. Orden por la que establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de consumo.  
Observaciones: ORDEN PEJ/231/2025, de 21 de febrero, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de consumo. 

 
4. Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones gestionadas por el departamento competente en materia de con-
sumo, destinadas a las entidades que integran la Administración Local en Ara-
gón, en relación con las Oficinas de Información al Consumidor.  
Observaciones: ORDEN PEJ/357/2025, de 24 de marzo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones gestionadas por el Departa-
mento competente en materia de consumo, destinadas a las entidades que integran 
la Administración Local en Aragón, en relación con las Oficinas de Información al 
Consumidor. 
 

5. Orden por la que se modifica la Orden EEI/373/2024, de 8 de marzo, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
proyectos de inversión enmarcados dentro del Fondo de Transición Justa 
(FTJ) para el periodo 2021-2027 en la provincia de Teruel.  
Observaciones: ORDEN PEJ/176/2025, de 9 de febrero, de modifcación de la Orden 
EEI/373/2024, de 8 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en proyectos de inversión enmarcados dentro del 
Fondo de Transición Justa (FTJ) para el periodo 2021-2027 en la provincia de Te-
ruel. 
CORRECCIÓN de errores de la Orden PEJ/176/2025, de 9 de febrero, de modifi-
cación de la Orden EEI/373/2024, de 8 de marzo, por la que se establecen las bases 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406973050404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406973050404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406973050404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406973050404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406973050404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406973050404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387845630303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387845630303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387845630303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387845630303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387845630303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380552340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380552340404
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reguladoras para la concesión de subvenciones en proyectos de inversión enmarca-
dos dentro del Fondo de Transición Justa (FTJ) para el periodo 2021-2027 en la 
provincia de Teruel. 

 
6. Orden por la que se modifica la Orden ICD/1859/2022, de 15 de diciembre, por 

la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a pro-
yectos de inversión que contribuyan a la transformación del modelo econó-
mico de la provincia de Teruel 
Observaciones: ORDEN PEJ/1869/2025, de 19 de diciembre, de modificación de la 
Orden ICD/1859/2022, de 15 de diciembre, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión que contribuyan a la 
transfor-mación del modelo económico de la provincia de Teruel.  
 

7. Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas corres-

pondientes al Plan de Economía Circular. 

Observaciones: Se ha procedido al cierre de la iniciativa. 
 

8. Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas corres-
pondientes al Programa de Talento, para la captación, retención y retorno del 
talento a la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Se ha procedido al cierre de la iniciativa. 

 
 

5.1.3. Normas aprobadas no previstas en el plan 

 

Según los datos suministrados por los departamentos, en particular, a través de la 

aplicación SENA, se han aprobado 13 normas al margen del PAN 2025, siendo las 

siguientes: 

 

 Proyecto de Ley de medidas en materia de energía (15/01/2025) 

 DECRETO 72/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica el Decreto 81/2024, de 29 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 

que se regula el Premio Gabriel Cisneros a los valores constitucionales. 

 DECRETO 96/2025, de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que 

se acuerda el diseño y estructura de la Oficina Judicial para los Tribunales 

de Instancia que han de constituirse con fecha 31 de diciembre de 2025, en 

la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a las previsiones de la Ley 

Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 

Servicio Público de Justicia. 

 DECRETO 115 /2025, de 15 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 

se crea y regula la Red “Aragón es pyme”. 

 DECRETO 105/2025, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se modifica el Decreto 95/2024, de 19 de junio, del Gobierno de Aragón, 

por el que se regula el Premio Nicanor Villalta a la mejor faena de la 

temporada taurina en las plazas de Zaragoza, Huesca y Teruel. 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380552340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380552340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380552340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403809360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403809360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403809360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410278140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410278140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410278140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410278140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410278140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410278140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1416778740505&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1416778740505&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411318740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411318740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411318740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411318740404
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 DECRETO 66/2025, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

crean las Agrupaciones de Oficinas de Justicia en los municipios de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

 DECRETO 65/2025, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

acuerda el diseño y estructura de la Oficina Judicial para los Tribunales de 

Instancia que han de constituirse con fecha 1 de julio de 2025 en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a las previsiones de la Ley 

Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 

Servicio Público de Justicia. 

 ORDEN PEJ/1519/2025, de 13 de noviembre, por la que por la que se 

regula el procedimiento de remisión telemática de las disposiciones y 

actos administrativos que deban publicarse en el “Boletín Oficial de 

Aragón”. 

 ORDEN PEJ/784/2025, de 30 de junio, por la que se distribuyen funciones y 

responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales entre los 

diferentes órganos de la Presidencia del Gobierno de Aragón, del 

Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y del Instituto Aragonés 

de la Mujer.  

 ORDEN PEJ/673/2025, de 20 de junio, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas para captación de nuevas 

empresas y crecimiento de las ya establecidas en la provincia de Teruel y se 

modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de 

Economía, Empleo e Industria. 

 ORDEN PEJ/442/2025, de 24 de abril, de modificación de la Orden 

ICD/814/2020, de 20 de agosto, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas a pequeñas y medianas empresas 

para actuaciones de digitalización. 

 ORDEN PEJ/1497/2025, de 29 de octubre, de modificación de la Orden 

PEJ/1137/2024, de 24 de septiembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas para favorecer la inversión en 

infraestructuras, equipamientos e instalaciones en centros de esquí alpino y 

de fondo ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 ORDEN PEJ/228/2025, de 24 de febrero, de modificación de la Orden 

EIE/709/2016, de 6 de julio, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones para infraestructuras 

eléctricas, gasísticas, hidráulicas y de conectividad en la provincia de 

Teruel. 

 

 

 

 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401292960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401292960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401292960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401290940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401290940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401290940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401290940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401290940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1401290940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421301960707
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421301960707
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421301960707
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421301960707
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403059340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403059340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403059340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403059340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403059340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400223340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400223340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400223340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400223340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400223340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1391601340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1391601340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1391601340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1391601340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420651940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420651940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420651940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420651940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420651940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382317340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382317340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382317340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382317340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382317340404
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5.2.1Iniciativas legales 

 

1. Decreto legislativo por el que se aprueba un texto refundido de la legislación 
sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones:  DECRETO LEGISLATIVO 1/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de los Impuestos Medioambientales 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
CORRECCIÓN de errores del Decreto Legislativo 1/2025, de 28 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de los Impuestos Me-
dioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

2. Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedi-
dos mediante la adopción de medidas tributarias en materia de protección a la 
familia, fomento de la empresa, acceso a la vivienda y lucha contra la despo-
blación, y se modifican otras normas tributarias.  
Observaciones: Se ha procedido al cierre de la iniciativa. 
 

3. Proyecto de Ley de modificación del texto refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón.  
Observaciones: Se presentó el proyecto de ley para su aprobación por el Consejo 
de Gobierno y se retiró. Se ha procedido al cierre de la iniciativa.  

 

4. Proyecto de Ley de apoyo fiscal a la empresa familiar.  
Observaciones: LEY 3/2025, 27 de junio, de apoyo fiscal a la empresa familiar por 
la que se modifica el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón.  
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Iniciativas legales Decretos Ordenes Total

HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Previstas PAN 2025 Aprobadas

En tramitación No iniciadas/Archivadas

Aprobadas al margen del PAN 2025

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397696560505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397696560505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397696560505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1404571360303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1404571360303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1404571360303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402441760404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402441760404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402441760404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402441760404
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5.2.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 
 

1. Decreto de servicios a la ciudadanía del Gobierno de Aragón.  
Observaciones: Se ha emitido el Dictámen del Consejo Consultivo de Aragón, las 
memorias justificativa y económica complementarias y el Proyecto de decreto ver-
sion VIII.  
 

2. Decreto por el que se aprueban las Políticas de Protección de Datos Persona-
les y Seguridad de la Información de la Administración pública de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Tras el Informe de análisis de alegaciones se ha emitido la IV ver-
sion del Proyecto de decreto.  
 

3. Decreto por el que se aprueba la oferta de Empleo Público para el 2025 en el 
ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Aprobado. DECRETO 17/2025, de 26 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2025 en el ámbito 
de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

4. Decreto Marco de organización de las Policías Locales de Aragón. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  
 

5. Decreto por el que se modifica el Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los 
Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.  
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  

 
6. Decreto por el que se aprueba el Reglamento General de Juego. 

Observaciones: Se ha iniciado la tramitación habiéndose emitido la III Versión del 
Proyecto de Decreto y habiéndose sometido a información pública. 

7. Decreto sobre regulación de las actuaciones administrativas en la sucesión 

legal a favor de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en los casos de dispo-

sición voluntaria a favor de personas indeterminadas.  

Observaciones: Se encuentra en tramitación y se ha emitido el segundo borrador del 

proyecto.  

8. Decreto por el que se regula la organización y régimen de funcionamiento del 
gestor de licitaciones y del gestor de expedientes de contratación del Gobierno 
de Aragón. 
Observaciones: Aprobado. DECRETO 45/2025, de 14 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el régimen de funcionamiento del gestor de licitaciones 
del Gobierno de Aragón. 

 
9. Decreto por el que se regula la contratación centralizada en el ámbito de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos pú-
blicos. 
Observaciones: No consta su inicio. 

https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382537184747
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382537184747
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1382537184747
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394102740404
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10. Decreto por el que se regula la Junta de Contratación Pública de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.  
Observaciones: No consta su inicio.  

 
11. Decreto por el que se regulan las actuaciones de planificación, ejecución y 

evaluación correspondientes a la supervisión continua de las entidades inte-
grantes del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.  
Observaciones: DECRETO 73/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regulan las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspon-
dientes a la supervisión continua de las entidades integrantes del sector público ins-
titucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Órdenes  
 

1. Orden por la que se aprueban los modelos de autoliquidación de los Tributos 
sobre el Juego y se dictan instrucciones sobre las condiciones de presenta-
ción e ingreso.  
Observaciones: Se ha procedido a su cierre. Se indica que procederá su tramitación 
cuando se apruebe la Ley por la que se modifican el Texto Refundido de Tributos 
cedidos y otras normas tributarias.  
 

2. Orden por la que se adoptan medidas relativas a los procedimientos de apla-
zamiento y fraccionamiento de deudas y de devolución de ingresos indebidos 
en materia de tributos.  
Observaciones: Se encuentran en tramitación habiéndose emitido la memoria justi-
ficativa, los informes de evaluación de impacto de género y por razón de discapaci-
dad. 
 

3. Orden por la que se aprueba el modelo simplificado de autoliquidación en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y se dictan instrucciones sobre las 
condiciones de presentación.  
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose llevado a cabo la Consulta 
pública previa.  
 

4. Orden por la que se regulan el procedimiento de emisión y el uso del certifi-
cado electrónico de persona empleada pública con número de identificación 
profesional.  
Observaciones: ORDEN HAP/1857/2025, de 17 de diciembre, por la que se regula 
el certificado electrónico de persona empleada pública con número de identificación 
profesional. 
 

5. Orden por la que crea y regula el Registro de sistemas de inteligencia artificial 
del Sector Público aragonés. 
Observaciones: No consta su inicio.  

 

 

5.2.3Normas aprobadas no previstas en el plan. 
 

Según los datos suministrados por los departamentos, en particular, a través de la 

aplicación SENA, se han aprobado 6 normas fuera del PAN 2025, siendo las 

siguientes: 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403811380505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403811380505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403811380505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403811380505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1429278310303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1429278310303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1429278310303
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 DECRETO-LEY 8/2025, de 5 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito 

del sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 DECRETO-LEY 4/2025, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 

se concede un suplemento de crédito para atender al incremento retributivo 

del personal del sector público autonómico y a la reparación de los daños 

derivados de las lluvias torrenciales de los días 13 y 14 de junio de 2025, y 

se adoptan medidas urgentes en relación con determinadas subvenciones 

de interés económico. 

 DECRETO 11/2026, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para 2026 en el ámbito de la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 ORDEN HAP/1429/2025, de 20 de octubre, por la que se regula la valoración 

de los méritos y se establecen los baremos para la provisión de puestos de 

trabajo por concurso de méritos en el ámbito de la Administración General 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 ORDEN HAP/868/2025, de 14 de julio, por la que se distribuyen funciones y 

responsabilidades en materia de Prevención de Riesgos Laborales entre los 

diferentes órganos del Departamento de Hacienda, Interior y Administración 

Pública y la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos. 

 ORDEN HAP/573/2025, de 26 de mayo, por la que se modifica la Orden 

HAP/579/2023, de 28 de abril, por la que se crea y regula la Comisión 

Permanente de Selección en el ámbito de la Administración General de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1425269360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1425269360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1425269360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400199125555
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400199125555
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400199125555
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400199125555
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400199125555
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400199125555
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433527770303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433527770303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433527770303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1418087340303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1418087340303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1418087340303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1418087340303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405025740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405025740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405025740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405025740404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396634140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396634140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396634140303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396634140303
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  

 

5.3.1Iniciativas legales 

 

1. Proyecto de Ley de Infraestructuras Aeronáuticas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido el anteproyecto de 
ley final. 
 

2. Proyecto de Ley de modificación de la Ley 5/2022, de 6 de octubre, Reguladora 
del Fondo Aragonés de Financiación Municipal. 
Observaciones: Se ha procedido al archivo de la iniciativa. Se ha impulsado una 

nueva norma fuera del PAN 2025 cual es el “Proyecto de Ley de Régimen Jurídico 

del pequeño municipio” cuyo procedimiento se ha iniciado mediante Orden de inicio 

de 3 de abril de 2025  

 

5.3.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 
 

1. Decreto por el que se aprueba el Plan General de Carreteras de Aragón 2025-
2040. 
Observaciones: Se ha procedido al cierre de la iniciativa normativa. Se ha licitado la 
"Redacción y edición de la revisión Del Plan General de Carreteras de Aragón y 
elaboración del catálogo de la red autonómica de carreteras 2025-2040”. 

 

2. Decreto por el que se aprueba el Reglamento para la regulación de los Planes 
y Proyectos de Interés General de Aragón (PIGAS). 
Observaciones: No se va a tramitar y se ha procedido al archivo de la iniciativa. 
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FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN TERRITORIAL

Propuestas en PAN 2025 Aprobadas

En tramitación No iniciadas/Archivadas

Aprobadas al margen del PAN 2025
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3. Decreto por el que se crea y regula la Condecoración al Mérito Geográfico en 
Aragón. 
Observaciones: Como consecuencia del tiempo transcurrido y de la pérdida de inte-
rés estratégico en la tramitación de la citada norma, tras la revisión del contenido del 
proyecto, se considera adecuado proceder al archivo del expediente, dejando cons-
tancia formal de su cierre. 
 

4. Decreto por el que se regula el Observatorio Aragonés de Dinamización Demo-
gráfica y Poblacional. 
Observaciones: DECRETO 33/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula el Observatorio Aragonés de Dinamización Demográfica y Poblacio-
nal. 

  

Órdenes  
 

1. Orden para la modificación del módulo de vivienda protegida de Aragón. 

Observaciones:  ORDEN FOM/367/2025, de 3 de abril, por la que se actualizan los 

coeficientes necesarios para la fijación de los precios máximos de venta de las vi-

viendas protegidas de promoción privada y de las viviendas usadas en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

 

2. Orden de aprobación del Plan Director de los Caminos por Aragón.  

Observaciones: Se ha procedido a su cierre como norma. Se ha tramitado como acto 

administrativo. ORDEN  FOM/889/2025, de 16 de julio, por la que se aprueba el Plan 

Director de los Caminos Identitarios por Aragón.    

 

3. Orden por la que se regula el régimen de funcionamiento del Observatorio Ara-

gonés de Dinamización Demográfica y Poblacional. 

Observaciones: Informan desde la DG de Despoblación que el contenido de la Orden 

se comprende dentro del Decreto por el que se regula el Observatorio Aragonés de 

Dinamización Demográfica y Poblacional. Se procede al cierre de la iniciativa. 

 

5.3.3Normas aprobadas no previstas en el plan 

 

Según los datos suministrados por el departamento, en particular a través de la 

aplicación SENA, se han aprobado 9 órdenes por las que se aprueban bases 

reguladoras fuera del PAN 2025, siendo las siguientes: 

 

 ORDEN FOM/380/2025, de 7 de abril, por la que se modifica la Orden 

FOM/1364/2024, de 14 de noviembre, por la que aprueban las bases 

reguladoras y convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente 

de subvenciones destinadas a financiar a entidades que integran la 

Administración Local de Aragón afectadas por las DANAS sucedidas 

durante los últimos días del mes de agosto y principios de septiembre de 
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https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389145540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389145540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388169581111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388169581111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388169581111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388169581111
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405535080505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405535080505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389452540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389452540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389452540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389452540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389452540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389452540404


 

 
 

 
                 

 

 
 

 
Secretaría General de la Presidencia 
Edificio Pignatelli 
Paseo de María Agustín, 36 
50004 Zaragoza 
  

 

 

   

   

Página 32 de 63 

2024 y durante los últimos días del mes de octubre y primeros días de 

noviembre de 2024. 

 ORDEN FOM/683/2025, de 23 de junio, por la que aprueban las bases 

reguladoras y convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente 

de subvenciones destinadas a financiar a entidades que integran la 

Administración Local de Aragón para la reparación de los daños causados y 

las pérdidas producidas como consecuencia de las lluvias torrenciales de 

los días 13 y 14 de junio de 2025. 

 ORDEN FOM/684/2025, de 23 de junio, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan ayudas para resarcir los daños ocasionados a los 

particulares en viviendas, en ejecución del Decreto-ley 3/2025, de 20 de junio, 

del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas urgentes para la 

reparación de los daños causados y las pérdidas producidas en el territorio de 

Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales de los días 13 y 14 de 

junio de 2025. 

 ORDEN FOM/751/2025, de 27 de junio, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de becas de formación en el Observatorio 

Aragonés de Dinamización Demográfica y Poblacional. 

 ORDEN FOM/851/2025, de 21 de julio, por la que aprueban las bases 

reguladoras y convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente de 

subvenciones destinadas a financiar a entidades que integran la Administración 

Local de Aragón para la reparación de los daños causados y las pérdidas 

producidas en el territorio de Aragón como consecuencia de las lluvias 

torrenciales de los días 11 y 12 de julio de 2025. 

 ORDEN FOM/852/2025, de 21 de julio, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan ayudas para resarcir los daños ocasionados a los 

particulares en viviendas, en ejecución del Decreto-ley 5/2025, de 18 de julio, 

del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas urgentes para la 

reparación de los daños causados y las pérdidas producidas en el territorio de 

Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales de los días 11 y 12 de 

julio de 2025. 

 ORDEN FOM/1349/2025, de 15 de octubre, por la que aprueban las bases 

reguladoras y convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente de 

subvenciones destinadas a financiar a entidades que integran la Administración 

Local de Aragón para la reparación de los daños causados y las pérdidas 

producidas como consecuencia de las inundaciones, desprendimientos, 

granizo, avenidas y desbordamientos de ríos y barrancos generados por las 

lluvias torrenciales acaecidas entre los días 12 de agosto a 28 de septiembre de 

2025, así como facilitar la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas por las 

mismas. 

 ORDEN FOM/1350/2025 de 15 de octubre, por la que se establecen las bases 

reguladoras y se convocan ayudas para resarcir los daños ocasionados a los 
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particulares en viviendas, en ejecución del Decreto-ley 6/2025, de 2 de octubre, 

del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas para la reparación 

urgente de los daños causados y las pérdidas producidas en el territorio de 

Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales acaecidas entre los días 

12 de agosto a 28 de septiembre de 2025. 

 ORDEN FOM/1504/2025, de 14 de noviembre, por la que se modifica la Orden 

FOM/1349/2025, de 15 de octubre, por la que aprueban las bases reguladoras 

y convocatoria para la concesión directa y de carácter urgente de subvenciones 

destinadas a financiar a entidades que integran la Administración Local de 

Aragón para la reparación de los daños causados y las pérdidas producidas 

como consecuencia de las inundaciones, desprendimientos, granizo, avenidas 

y desbordamientos de ríos y barrancos generados por las lluvias torrenciales 

acaecidas entre los días 12 de agosto a 28 de septiembre de 2025, así como 

facilitar la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas por las mismas. 
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5.4.1Iniciativas legales 

 

1. Proyecto de Ley de modificación de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protec-
ción y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario 
de Aragón. 
Observaciones: Se encuentran en tramitación habiéndose emitido la consulta pú-
blica previa.  Se ha aprobado la LEY 2/2025, de 15 de mayo, de modificación de la 
Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protección y modernización de la agricultura social 
y familiar y del patrimonio agrario de Aragón como proposición de ley en las Cortes. 
 

2. Proyecto de ley de extinción de las Cámaras Agrarias existentes en Aragón y 
de representatividad agraria. 
Observaciones: No consta su inicio.  

 

 

5.4.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 
     

1. Decreto por el que se regulan los requisitos legales de gestión y buenas con-
diciones agrarias y medioambientales para la percepción de pagos directos en 
el marco de la política agrícola común.  
Observaciones: No consta su inicio.  
 

2. Decreto por el que se modifica el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control.  

Observaciones: DECRETO 123/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, 
que modifica el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
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el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control. 
 

Órdenes  

1. Orden por la que se establecen los requisitos para la aplicación en Aragón del 

Real Decreto 857/2022, de 11 de octubre, y del Real Decreto 1179/2018, de 21 

de septiembre, por el que se regulan los fondos y programas operativos de las 

organizaciones de productores del sector de las frutas y hortalizas y de sus 

asociaciones.  

Observaciones: Se ha procedido al cierre porque se trataba de un acto administra-

tivo, por lo que no se le aplicó el procedimiento para la elaboración de disposiciones 

con rango reglamentario. Ha sido aprobada como: ORDEN AGA/1121/2025, de 26 

de agosto, por la que se establecen para el año 2025 y siguientes, los requisitos para 

la aplicación en Aragón, del Real Decreto 857/2022, de 11 de octubre, y del Real 

Decreto 1179/2018, de 21 de septiembre, por el que se regulan los fondos y progra-

mas operativos de las organizaciones de productores del sector de las frutas y hor-

talizas y de sus asociaciones.  

2. Orden por la que se declara la totalidad del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón como región afectada por perturbaciones del mercado, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento Delegado (UE) 2024/2159 de la 
Comisión, de 12 de agosto de 2024, por el que se establecen medidas excep-
cionales de carácter temporal que autorizan excepciones a determinadas dis-
posiciones del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativas al régimen de autorizaciones para plantaciones de vid a fin 
de hacer frente a las perturbaciones del mercado vitivinícola de la Unión. 
Observaciones: Se procede al cierre de la iniciativa al no tener naturaleza de acto 
normativo sino de acto administrativo.  

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2025, de la Directora General de Innovación 
y Promoción Alimentaria, por la que se flexibiliza el régimen de autorizaciones 
de nuevas plantaciones y de replantaciones de vid en la Comunidad Autónoma 
de Aragón, durante las campañas 2024 y 2025, para hacer frente a las perturba-
ciones del mercado vitivinícola.          

 

Bases reguladoras  

    

1. Orden por la que se modifican las bases reguladoras de las subvenciones en 
materia de mejora de la producción y comercialización de los productos de la 
apicultura, previstas en el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, por el que 
se regula la intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de 
la Política Agraria Común. 
Observaciones: ORDEN AGA/284/2025, de 10 de marzo, del Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación, por la que se desarrollan las bases reguladoras de 
las subvenciones en materia de mejora de la producción y comercialización de los 
productos de la apicultura, previstas en el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, 
por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estraté-
gico de la Política Agrícola Común. 
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2. Orden de modificación de la Orden AGM/304/2023, de 21 de marzo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas en materia de compromisos 
medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión en el marco del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC) dentro de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.  
Observaciones: No consta su inicio.  

 
3. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en 

materia de pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones es-
pecíficas, en el marco del PEPAC.  
Observaciones:  ORDEN AGA/863/2025, de 10 de julio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de pagos a zonas con limitacio-
nes naturales u otras limitaciones específicas, en el marco del Plan Estratégico de 
la PAC 2023-2027 de España. 
 

4. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria de ayu-
das para el apoyo adicional a determinadas explotaciones de jóvenes incorpo-
rados al sector agrario en zonas de montaña.  
Observaciones: Se ha procedido a su cierre. 
 

5. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras por la que se convocan 
subvenciones para la adaptación de la ganadería extensiva a los retos ambien-
tales y a los desafíos socioterritoriales.  
Observaciones: Se introdujo por error al plan de 2025.  Se ha procedido a su archivo 
al tratarse de una convocatoria de subvenciones. 

 
6. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para 

las organizaciones y asociaciones ganaderas de animales de razas autóctonas 
en el marco del Plan Estratégico Nacional de la PAC para el periodo 2023-2027. 
Observaciones: ORDEN AGA/1389/2025, de 10 de octubre, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para las organizaciones y asociaciones 
ganaderas de animales de razas autóctonas, en el marco del Plan Estratégico Na-
cional de la PAC para el periodo 2023-2027.  

CORRECCIÓN de errores de la Orden AGA/1389/2025, de 10 de octubre, por la que 

se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para las organizaciones y 

asociaciones ganaderas de animales de razas autóctonas, en el marco del Plan Es-

tratégico Nacional de la PAC para el periodo 2023-2027. 

7. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Aragón a la contratación de seguros 
agrarios.  
Observaciones: ORDEN AGA/990/2025, de 8 de agosto, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Aragón a la 
contratación de los seguros agrarios. 

 
8. Orden de bases reguladoras de las ayudas de apoyo a las acciones de coope-

ración para la creación de redes y grupos en el ámbito de la sanidad vegetal y 
el control integrado de plagas. 
Observaciones: No consta su inicio. 

 
9. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en 

materia de inversiones en comercialización y transformación de productos de 
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la pesca, 2021-2027, financiadas por el fondo europeo Marítimo de Pesca y 
Acuicultura (FEMPA). 
Observaciones: ORDEN AGA/1394/2024, AGA/ /2024, de 12 de noviembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversio-
nes en comercialización y transformación de productos de la pesca, para el periodo 
2021-2027, fnanciadas por el Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura 
(FEMPA). 
CORRECCIÓN de errores de la Orden AGA/1394/2024, de 12 de noviembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de inversio-
nes en comercialización y transformación de productos de la pesca, para el periodo 
2021-2027, financiadas por el Fondo Europeo Marítimo de Pesca y de Acuicultura 
(FEMPA). 
 

10. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento y promoción de la venta local de productos agroalimentarios en 
Aragón.  
Observaciones: ORDEN AGA/208/2025, de 18 de febrero, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y promoción de la venta 
local de productos agroalimentarios en Aragón. 

 
11. Orden que establece las bases reguladoras de ayudas extraordinarias otorga-

das por la Comunidad Autónoma para la financiación de cooperativas agrarias 
aragonesas con dificultades económicas ocasionadas como consecuencia de 
la sequía y los problemas coyunturales del sector, aprueba su convocatoria 
para el año 2025 y abre el plazo de presentación de solicitudes.  
Observaciones: ORDEN AGA/21/2025, de 13 de enero, que establece las bases re-
guladoras de ayudas extraordinarias otorgadas por la Comunidad Autónoma para la 
financiación de cooperativas agrarias aragonesas con dificultades económicas oca-
sionadas como consecuencia de la sequía y los problemas coyunturales del sector, 
aprueba su convocatoria y abre el plazo de presentación de solicitudes. 
 

12. Orden que establece las bases reguladoras de ayudas extraordinarias otorga-
das por la Comunidad Autónoma para la financiación de cooperativas agroali-
mentarias de Aragón aragonesas en el contexto de los daños ocasionados por 
la sequía y los problemas coyunturales del sector, aprueba su convocatoria 
para el año 2025 y abre el plazo de presentación de solicitudes. 
Observaciones: ORDEN AGA/125/2025, de 23 de enero, que establece las bases 

reguladoras de ayudas extraordinarias otorgadas por la Comunidad Autónoma para 

proporcionar apoyo fnanciero a las cooperativas agrarias aragonesas, aprueba su 

convocatoria para el año 2025 y abre el plazo de presentación de solicitudes. 

 

 

5.4.3Normas aprobadas no previstas en el plan 

 

Según los datos suministrados por el departamento, en particular, a través de la 

herramienta SENA, se han aprobado 8 normas al margen del PAN 2025, siendo las 

siguientes: 

 

 DECRETO-LEY 7/2025, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, de 

medidas para la prevención y lucha contra la peste porcina africana en jabalí 

en Aragón. 
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 ORDEN AGA/1351/2025, de 16 de octubre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras y la convocatoria de ayudas sobre los daños en producciones e 

infraestructuras de las explotaciones agrarias producidos en el territorio de 

Aragón como consecuencia de las inundaciones, desprendimientos, 

avenidas y desbordamientos de ríos y barrancos generadas por las lluvias 

torrenciales acaecidas entre los días 12 de agosto a 28 de septiembre de 

2025. 

 ORDEN AGA/989/2025, de 4 de agosto, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a compensar los 

perjuicios económicos producidos por la enfermedad hemorrágica 

epizoótica. 

 ORDEN AGA/1005/2025, de 6 de agosto, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones en materia de ayudas a explotaciones de 

peral y membrillero afectadas por el fuego bacteriano Erwinia amylovora en 

Aragón. 

 ORDEN AGA/685/2025, de 23 de junio, por la que se aprueban las bases 

reguladoras y la convocatoria de ayudas sobre los daños en producciones e 

infraestructuras de las explotaciones agrarias producidos en el territorio de 

Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales de junio 2025. 

 ORDEN AGA/864/2025, de 18 de julio, que modifica la Orden 

AGA/685/2025, de 23 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras 

y la convocatoria de ayudas sobre los daños en producciones e 

infraestructuras de las explotaciones agrarias producidos en el territorio de 

Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales de junio de 2025. 

 ORDEN AGA/853/2025, de 21 de julio, por la que se aprueban las bases 

reguladoras y la convocatoria de ayudas sobre los daños en producciones e 

infraestructuras de las explotaciones agrarias producidos en el territorio de 

Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales de los días 11 y 12 

julio 2025. 

 ORDEN AGA/1802/2025, de 18 de diciembre, por la que se aprueban las 

bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones, en régimen de 

concesión directa y de carácter urgente, destinadas a incentivar la caza del 

jabalí y la recogida de carne de caza para la prevención y lucha contra la 

peste porcina africana en Aragón. 
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5.5.1Iniciativas legales 

1. Proyecto de Ley por el que se que se modifica el Decreto Legislativo 1/2017, 
de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Montes de Aragón.  
Observaciones: No consta su inicio.  
 

2. Proyecto de Ley de Agentes de Protección de la Naturaleza de Aragón. 
Observaciones: Se ha iniciado la tramitación habiéndose llevado a cabo la consulta 
pública previa.  
 

5.5.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 
 

1. Decreto relativo al régimen de precios y reservas de los servicios turísticos. 

Observaciones: DECRETO 78/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por 

el que se regula el régimen de precios y reservas de los servicios turísticos. 

 

2. Decreto regulador de las empresas de restauración.   

Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose sustanciado la consulta 

pública previa. 

 

3. Decreto por el que se regula la organización y funcionamiento del sistema 
de guardias para la atención de emergencias por incendio forestal y la pro-
tección del medio natural.   
Observaciones: No consta el inicio de su tramitación. 
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4. Decreto por el que se regulan las entidades colaboradoras del Instituto Arago-
nés del Agua.   
Observaciones: Se ha procedido al archivo de las actuaciones mediante Orden de 
archivo de 06/06/2025. 
 

5. Decreto de modificación de la composición de los órganos de participación de 
los Espacios Naturales Protegidos declarados en Aragón.  
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido la Memoria Expli-
cativa de Igualdad.  
 

6. Decreto por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Monumento 
Natural Mallos de Riglos, Agüero y Peña Rueba.  
Observaciones: Se encuenta en tramitación habiéndose emitido la Memoria final del 
Proyecto de Decreto. 
 

7. Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2022, de 13 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva 
Natural dirigida de los Sotos y Galachos del Ebro.  
Observaciones: DECRETO 77/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural Dirigida de 
los Sotos y Galachos del Ebro, aprobado por Decreto 111/2022, de 13 de julio, del 
Gobierno de Aragón. 
 

8. Decreto por el que se aprueba la revisión del Plan Aragonés de Saneamiento y 
Depuración 2022-2027.  

Observaciones: DECRETO 55/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración para el 
periodo 2022-2027.   

 

Órdenes  

1. Orden de aprobación de las Instrucciones de Ordenación de montes de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.  
Observaciones: No consta el inicio de su tramitación. 
 

2. Orden por la que se aprueba el Plan General de Caza para la temporada 2025-
2026.  
Observaciones:  ORDEN MAT/692/2025, de 13 de junio, por la que se aprueba el 
Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2025-2026.  

 
CORRECCIÓN de errores de la Orden MAT/692/2025, de 13 de junio, por la que se 
aprueba el Plan General de Caza de Aragón para la temporada 2025-2026.  
 

3. Orden por la que se aprueban los modelos 882, 883, 884 y 888 de declaración 

tributaria del Impuesto medioambiental sobre las aguas residuales.  Observa-

ciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido la Memoria justificativa 

y pedido informe a los departamentos afectados.  
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Bases reguladoras 

 
1. Orden por la que se modifica la Orden AGM/9/2022, por la que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el fomento de 
la economía circular mediante actuaciones en materia de prevención y gestión 

de residuos domésticos. 
Observaciones: ORDEN MAT/145/2025, de 23 de enero, por la que se modifca la 
Orden AGM/9/2022, de 18 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el fomento de la economía circular mediante 
actuaciones en materia de prevención y gestión de residuos domésticos, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 
5.5.3Normas aprobadas no previstas en el plan 

 

Según los datos suministrados por el departamento, en particular, a través de la 

herramienta SENA, se ha procedido a la aprobación de 3 iniciativas al margen del 

PAN 2025, siendo las siguientes: 

 

 ORDEN MAT/157/2026, de 20 de enero, mediante la que se modifica la 

Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de la concesión de subvenciones a las entidades locales de 

Aragón para impulsar actuaciones en materia de aguas. 

 ORDEN MAT/114/2026, de 21 de enero, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de las subvenciones para actuaciones no productivas a realizar 

en las zonas de influencia socioeconómica de los espacios naturales 

protegidos de Aragón, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria 

Común, PEPAC 2023-2027. 

 ORDEN MAT/1888/2025, de 17 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 

General de Pesca de Aragón para la temporada 2026. 
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https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1434044470303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1434044470303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1434044470303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1434044470303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433095250303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433095250303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433095250303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433095250303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433095250303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1430126750404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1430126750404
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5.6.1Iniciativas legales 

 

1. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de 

Patrimonio Cultural Aragonés. 

Observaciones: No  

consta el inicio de su tramitación. 

 

5.6.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 
 

1. Decreto del Gobierno de Aragón por el que se modifica el Decreto 91/2024, de 
5 de junio, del Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la 
Formación Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 
Observaciones: DECRETO 107/2025, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica el Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de Aragón por 
el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del Grado D y del 
Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón y las Órdenes ECD/842/2024 y 
ECD/843/2024, ambas de 25 de julio, por las que se regulan aspectos organizativos 
del currículo y se establecen los currículos de determinados Ciclos Formativos de 
Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior, respectivamente, para la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Se ha modificado el título de la iniciativa para in-
cluir la modificación de las órdenes ECD/842/2024 y ECD/843/2924.  
 

2. Decreto por el que se modifica el Decreto 111/2000, de 13 de junio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula la Autonomía en la Gestión Económica de los 
Centros Docentes Públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  
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3. Decreto por el que se regula el régimen de provisión del personal docente no 
universitario en régimen de interinidad. 
Observaciones: No consta el inicio de su tramitación.  
 

4. Decreto por el que se aprueba la Oferta de empleo público docente 2025. 
Observaciones:DECRETO 134/2025, de 26 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2025 del personal 
docente no universitario. 

  

5. Decreto por el que se modifica el Decreto 159/2024, de 11 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se crea y regula la Comisión Autonómica del 
Bicentenario de Goya. 
Observaciones: DECRETO 5/2025, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifca el Decreto 159/2024, de 11 de septiembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea y regula la Comisión Autonómica del Bicentenario de Goya. 
 

6. Decreto por el que se regula la comisión asesora de museos. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  
 

7. Decreto por el que se regula la comisión asesora de archivos. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  
 

8. Decreto por el que se regula el Depósito Legal de Aragón. 
Observaciones: DECRETO 61/2025, 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Depósito Legal para la preservación del patrimonio bibliográfico, sonoro, 
visual, audiovisual y digital, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

9. Decreto por el que se regula el Registro de Bibliotecas de Aragón. 
Observaciones: DECRETO 58/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula el Registro de Bibliotecas de Aragón.  

 

10. Decreto de modificación del Decreto 300/2002, de 17 de septiembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regulan las Comisiones Provinciales del Patri-
monio Cultural Aragonés. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  
 

11. Decreto de modificación del Decreto 6/1990, de 23 de enero, de la Diputación 
General de Aragón, por el que se aprueba el régimen de autorizaciones para la 
realización de actividades arqueológicas y paleontológicas en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  
 

 Órdenes 
 

1. Orden por la que se modifica la Orden ECD/841/2024, de 25 de julio, por la que 
se regulan aspectos organizativos del currículo y se establecen los currículos 
de determinados Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Bá-
sico para la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Se ha procedido al cierre y archivo del procedimiento. 
 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1424347140505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1424347140505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1424347140505
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376527802525
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376527802525
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376527802525
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400225360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400225360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400225360404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397103540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397103540404
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2. Orden por la que se modifica la Orden ECD/842/2024, de 25 de julio, por la que 

se regulan aspectos organizativos del currículo y se establecen los currículos 

de determinados Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Medio 

para la Comunidad Autónoma de Aragón.   

Observaciones: Se ha procedido al cierre y archivo del procedimiento.  

3. Orden por la que se modifica la Orden ECD/843/2024, de 25 de julio, por la que 
se regulan aspectos organizativos del currículo y se establecen los currículos 
de determinados Ciclos Formativos de Formación Profesional de Grado Supe-
rior para la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Se ha procedido al cierre y archivo del procedimiento. 
 

4. Orden por la que se establece el currículo y las pruebas de acceso específicas 
correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo Superior en Alta Montaña 
y Técnico Deportivo Superior en Escalada para la Comunidad Autónoma de 
Aragón.  
Observaciones: Se ha cerrado la iniciativa por Orden de 26/11/2025 puesto que se 
considera necesario iniciar un nuevo procedimiento. 

 

5. Orden por la que se establece el currículo y las pruebas de acceso específicas 
correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo en Atletismo y Técnico 
Deportivo Superior en Atletismo para la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido la orden de inicio. 
Se modifica la denominación: Orden por la que se establece el currículo de los ciclos 
inicial y final, de grado medio, correspondientes al título de Técnico Deportivo de 
Atletismo para la Comnidad Autónoma de Aragón. 

 

6. Orden por la que se regula la organización y funcionamiento del Centro de For-
mación Profesional Campus Digital. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido el informe de eva-
luación de impacto de género y de impacto por razón de discapacidad.  

 

7. Orden por la que se establece el procedimiento para el reconocimiento efectivo 
para las convalidaciones entre módulos del bloque común de las enseñanzas 
deportivas y determinados títulos oficiales relacionados con la actividad física 
y el deporte, para la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido las memorias eco-
nómica y justificativa.  

 

8. Orden por la que se regula el procedimiento de adscripción y reserva de plaza 
del alumnado de los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación. 

 

9. Orden por la que se regulan los precios públicos en materia de servicios aca-
démicos de las enseñanzas de régimen especial. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación. 

 

10. Orden por la que se modifica la Orden de 7 de mayo de 2014, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se desarrolla la orde-
nación general de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación. 
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11. Orden por la que se regulan los Premios Extraordinarios de las enseñanzas 
artísticas profesionales y superiores en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Se ha iniciado la tramitación habiéndose emitido la Orden de Inicio 
y realizado la consulta pública previa. Se ha dividido en dos Ordenes diferentes, una 
para Premios enseñanzas profesionales y otra para Premios enseñanzas superio-
res, en misma fase de tramitación.  
 

12. Orden por la que se establece la organización y funcionamiento del servicio de 
comedor escolar en los centros docentes públicos no universitario. 
Observaciones: Se ha iniciado la tramitación habiéndose emitido la orden de inicio. 
 

13. Orden por la que se modifica la Orden de 14 de mayo de 2013, de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se dictan normas 
para la organización y funcionamiento del servicio complementario de trans-
porte escolar en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación. 

 

14. Orden por la que se regula la implantación y el desarrollo del Programa de 
Bachillerato de Investigación/Excelencia en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. 
Observaciones: ORDEN ECD/616/2025, de 4 de junio, por la que se regula el Pro-
grama de Bachillerato de Investigación/Excelencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 

15. Orden por la que se modifica la Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la 
que se aprueban el currículo y las características de la evaluación de Bachille-
rato y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. 
Observaciones: ORDEN ECD/739/2025, de 24 de junio, por la que se modifica la 
Orden ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 
características de la evaluación de Bachillerato y se autoriza su aplicación en los 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

16. Orden por la que se regula la implantación de proyectos educativos de organi-
zación de tiempos escolares en centros docentes no universitarios sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: Se ha iniciado la tramitación habiéndose emitido la Orden de Inicio.   
 

17. Orden por la que se regula la prueba libre para la obtención del título de Bachi-
ller para personas mayores de veinte años en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. 
Observaciones: ORDEN ECD/174/2025, de 10 de febrero, por la que se regula la 
prueba libre para la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte 
años en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
 

18. Orden por la que se regula la prueba libre para la obtención del título de gra-
duado y graduada en Educación Secundaria Obligatoria para mayores de die-
ciocho años en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: ORDEN ECD/242/2025 de 28 de febrero, por la que se regula la 
prueba libre para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Se-
cundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397698580505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397698580505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1397698580505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380165591919
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380165591919
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1380165591919
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1383634841010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1383634841010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1383634841010
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1383634841010
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19. Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la que se regula la 
admisión de alumnado de Educación Secundaria para Personas Adultas en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
Observaciones: ORDEN ECD/113/2025, de 21 de enero, por la que se regula la 

admisión de alumnado de Educación Secundaria para Personas Adultas en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

20. Orden por la que se regulan los permisos, licencias y medidas para la conci-
liación de la vida personal familiar y laboral del personal docente no universi-
tario. 
Observaciones: Se ha iniciado la tramitación habiéndose emitido las memorias eco-
nómica y justificativa.   
 

21. Orden por la que se regula la incorporación de las bibliotecas públicas a la Red 
de Bibliotecas Públicas de Aragón 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  
 

22. Orden por la que se regulan los precios públicos en materia de instalaciones 
deportivas y actividades de información deportiva. 

Observaciones: Se encuentra en tramitación, habiéndose emitido la orden de 
inicio del procedimiento.  

Bases reguladoras 

 
1. Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en materia de deporte. 
Observaciones: ORDEN ECD/978/2025, de 1 de agosto, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
deporte. 

2. Orden por la que se que se se aprueban las bases las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la escolarización 

en el primer ciclo de educación infantil. 

Observaciones: No consta el inicio de la tramitación.  

3. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para 
la realización de olimpiadas educativas y otras actuaciones que valoran el ren-
dimiento del alumnado. 
Observaciones: No consta el inicio de la tramitación. 
 

4. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas de 
cualificación inicial de formación profesional.  
Observaciones: Se ha procedido al cierre de la iniciativa. 
 

5. Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
entidades locales aragonesas para el desarrollo de programas de cualificación 
inicial de formación profesional, en la modalidad de talleres profesionales, en 
el marco del Programa FSE+ Aragón 2021-2027.  
Observaciones: ORDEN ECD/903/2024, de 1 de agosto, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a entidades locales aragonesas para el 

https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376261722121
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376261722121
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376261722121
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407666030303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407666030303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407666030303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1347026120404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1347026120404
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desarrollo de Programas de Cualificación Inicial de Formación Profesional, en la mo-
dalidad de talleres profesionales, y convocatoria de subvenciones a entidades loca-
les aragonesas, para el desarrollo de Programas de Cualificación Inicial de Forma-
ción Profesional, en la modalidad de talleres profesionales, iniciados en el año 2023, 
en el marco del programa FSE + Aragón 2021-2027.  

 

 

5.6.3Normas aprobadas no previstas en el plan 

 

Según los datos suministrados por el departamento, en particular, a través de la 

herramienta SENA, se han aprobado 10 normas fuera del PAN 2025, siendo las 

siguientes: 

 

 DECRETO 52/2025, de 14 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 

se modifica el Decreto 22/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, 

por el que se regulan las bases del “Premio de las Letras Aragonesas”. 

 DECRETO 30/2025, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 

se modifica el Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 DECRETO 101/2025, de 3 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por 

el que se modifica el Decreto 85/2024, de 29 de mayo, del Gobierno de 

Aragón, por el que se regula el sistema de Banco de Libros y otros 

materiales curriculares en centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 DECRETO 107/2025, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por 

el que se modifica el Decreto 91/2024, de 5 de junio, del Gobierno de 

Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación 

Profesional del Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de 

Aragón y las Órdenes ECD/842/2024 y ECD/843/2024, ambas de 25 de 

julio, por las que se regulan aspectos organizativos del currículo y se 

establecen los currículos de determinados Ciclos Formativos de 

Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior, 

respectivamente, para la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

 ORDEN ECD/1674/2025, de 20 de noviembre, por la que se modifica la 

Orden ECD/978/2025, de 1 de agosto, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte. 

 ORDEN ECD/1472/2025, de 9 de octubre, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas en especie a centros 

docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón para la adquisición de equipamiento de 

programación y robótica, al amparo del Programa de Cooperación 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1347026120404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1347026120404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1347026120404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1347026120404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1347026120404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394104760505&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394104760505&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394104760505&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385778370303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385778370303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385778370303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385778370303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410425940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410425940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410425940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410425940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410425940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1411653420404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1424651180303&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1424651180303&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1424651180303&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419327500404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419327500404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419327500404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419327500404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419327500404
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Territorial Código Escuela 4.0, y se convocan subvenciones en especie 

para el curso 2025/2026. 

 ORDEN ECD/517/2025, de 5 de mayo, por la que se modifica la Orden 

ECD/887/2024, de 29 de julio, por la que se aprueban las bases 

reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones, 

destinadas a municipios aragoneses para el mantenimiento, 

conservación y restauración de bienes de titularidad municipal o bienes 

cedidos y gestionados por las entidades locales, integrantes del 

patrimonio cultural aragonés y destinados a uso público. 

 ORDEN ECD/574/2025, de 16 de mayo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones a centros docentes 

privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón en los que se impartan enseñanzas de Educación Especial y 

enseñanzas de Segundo Ciclo de Educación Infantil y Primaria, para la 

instalación de Sistemas Digitales Interactivos, al amparo del Programa 

de Cooperación Territorial #EcoDigEdu, financiado por el Ministerio de 

Educación, Formación Profesional y Deportes y el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea-NextGenerationEU en 

el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se 

convocan subvenciones para el ejercicio 2025. 

 ORDEN ECD/739/2025, de 24 de junio, por la que se modifica la Orden 

ECD/1173/2022, de 3 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las 

características de la evaluación de Bachillerato y se autoriza su aplicación 

en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 ORDEN ECD/294/2025, de 14 de marzo, por la que se establecen las 

bases reguladoras de las subvenciones a centros docentes privados no 

universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en el marco del Plan Corresponsables. 

 

  

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419327500404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419327500404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394640740303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394640740303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394640740303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394640740303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394640740303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394640740303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1394640740303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396636160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402167960404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385310240404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385310240404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385310240404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385310240404
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5.7.1Iniciativas legales 

1. Proyecto de Ley de derechos y deberes de los Usuarios del Sistema de salud 

de Aragón.  

Observaciones:  Se encuentra en tramitación, habiéndose emitido el Dictamen del 

Consejo Consultivo de Aragón.  

2. Proyecto de Ley de creación del Instituto de Salud Pública de Aragón y modi-
ficación de la Ley 5/2014, de 26 de junio, de Salud Pública. 
Observaciones:  Aprobado en Consejo de Gobierno, en tramitación parlamentaria.  

 

 

5.7.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 

1. Decreto por el que se crea el Comité de Ética de la Investigación de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón. 

Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido el Borrador del Pro-

yecto de Decreto y la Memoria Justificativa. 

2. Decreto por el que se regula la Comisión de Innovación Digital del Sistema de 
Salud de Aragón. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido el Informe de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos y la III versión del Borrador del Proyecto. 
 

3. Decreto por el que se regula el sistema de información sanitaria en la Comuni-

dad Autónoma de Aragón. 
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Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose publicado la Orden de 
inicio. 

4. Decreto por el que se regula la Comisión Interdepartamental de Salud Pública. 

Observaciones: DECRETO 8 /2025, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 

que se regula la Comisión Interdepartamental de Salud Pública. 

5. Decreto por el que se crean los premios Aragón Salud en la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 
Observaciones: DECRETO 7 /2025, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se instituye el "Premio Aragón Salud". 
 

6. Decreto por el que se modifica el Decreto 35/2010, de 9 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el ejercicio del derecho a la segunda opinión 
médica. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose publicado la Orden de 
inicio. 
 

Órdenes 

1. Orden reguladora de la Unidad de Alertas.  

Observaciones: ORDEN SAN/424/2025, de 3 de abril, por la que se determinan las 

funciones y el régimen de funcionamiento de la Unidad de Coordinación de Alertas 

de Salud Pública. 

2. Orden sobre Precios y Tarifas máximas aplicables en la prestación de servicios 
sanitarios con medios ajenos al Sistema de Salud de Aragón.  
Observaciones: ORDEN SAN/923/2025, de 29 de julio, por la que se establecen los 
precios y tarifas máximas aplicables en la prestación de servicios sanitarios con me-
dios ajenos al sistema de salud de Aragón. 
CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/923/2025, de 29 de julio, por la que se 
establecen los precios y tarifas máximas aplicables en la prestación de servicios sa-
nitarios con medios ajenos al sistema de salud de Aragón. 
 

 

5.7.3Normas aprobadas no previstas en el plan 

 

Según los datos suministrados por el departamento, en particular, a través de la 

herramienta SENA, se han aprobado 7 normas fuera del PAN 2025, siendo las 

siguientes: 

 

 DECRETO-LEY 2/2025, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, de medidas 

extraordinarias dirigidas a garantizar la provisión de puestos de difícil 

cobertura de personal estatutario sanitario licenciado con título de 

especialista en Ciencias de la Salud del Servicio Aragonés de Salud. 

 DECRETO 121/2025, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba la Oferta de Empleo Público para la provisión de puestos de difícil 

cobertura, por el sistema de concurso, de determinadas plazas de personal 

estatutario sanitario licenciado con título de especialista en Ciencias de la 

Salud del Servicio Aragonés de Salud para el año 2025. 

https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376529804242
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376529804242
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376528415757
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1376528415757
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1391173940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1391173940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1391173940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406220560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406220560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1406220560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1408974340303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1408974340303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1408974340303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399006140404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399006140404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399006140404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399006140404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1416798940909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1416798940909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1416798940909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1416798940909
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1416798940909
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 DECRETO 69/2025, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón, de modificación 

del Reglamento que regula la actividad de los centros de bronceado y la 

venta y alquiler de los aparatos de bronceado mediante radiaciones 

ultravioleta en Aragón, aprobado por Decreto 95/2007, de 5 de junio. 

 DECRETO 62/2025, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

modifica el Reglamento de Funcionamiento de los Equipos de Atención 

Primaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 

59/1997, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón. 

 DECRETO 90/2025, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2025 en el ámbito de 

personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.  

 ORDEN SAN/1618/2025, de 13 de noviembre, por la que se actualiza el 

mapa sanitario de Aragón. 

 ORDEN SAN/1486/2025, de 27 de octubre, por la que se modifica el anexo 

de la Orden SAN/1728/2024, de 19 de diciembre, por la que se regula el 

programa de cribado neonatal en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

  

https://www.aragon.es/documents/d/guest/decreto-69-2025-centros-de-bronceado
https://www.aragon.es/documents/d/guest/decreto-69-2025-centros-de-bronceado
https://www.aragon.es/documents/d/guest/decreto-69-2025-centros-de-bronceado
https://www.aragon.es/documents/d/guest/decreto-69-2025-centros-de-bronceado
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399008160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399008160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399008160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1399008160404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405199520606
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405199520606
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1405199520606
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden-san_1618_2025_modif_mapa_sanitario
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden-san_1618_2025_modif_mapa_sanitario
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420064340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420064340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420064340404
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5.8.1Iniciativas legales 

1. Proyecto de ley integral de Garantía de Derechos de las Personas Mayores en 

Aragón.  

Observaciones: Se encuentra en tramitación, habiéndose emitido el borrador de an-

teproyecto de ley tras tres procesos participativos realizados. 

 

2. Proyecto de Ley de acción concertada para la prestación a las personas de 

servicios en el ámbito social y sanitario.  

Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose llevado a cabo la consulta 

pública previa y el Borrador de la norma. 

3. Proyecto de ley de ordenación de entidades públicas y privadas que desarro-
llen actividades en material de servicios sociales (anteriormente Proyecto de 
Ley de ordenación de entidades privadas de servicios sociales). 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose puesto en conocimiento del 
Gobierno en el mes de julio de 2025. 

 
 

5.8.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 
 

1. Decreto por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la 
condición de perro de asistencia y de la unidad de vinculación, su acreditación 
e identificación; y el Registro de perros de asistencia y de unidades de vincu-
lación. 
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BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

Propuestas en PAN 2025 Aprobadas

En tramitación No iniciadas/Archivadas

Aprobadas al margen del PAN 2025
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Observaciones: DECRETO 125/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento, suspensión y pérdida 
de la condición de perro de asistencia. 
 

2. Decreto por el que se regulan la Red de Hogares y los Hogares de personas 
mayores del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación del proceso de deliberación participa-
tiva.  
 

3. Decreto por el que se regula la Historia Social Única. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose llevado a cabo la consulta 
pública previa.    
 

4. Decreto por el que se modifica el Decreto 183/2018 por el que se aprueba el 
Reglamento que regula las Escuelas de Tiempo Libre y Enseñanzas. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose efectuado la petición a los 
Departamentos afectados y al Consejo Aragonés de la Juventud.  
 

5. Decreto por el que se crea el Registro de personal que presta sus servicios en 
centros de protección de menores propios, concertados o contratados por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 
Observaciones: DECRETO 130/2025, de 12 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se crea el Registro de personal de atención directa que presta sus servi-
cios en centros de protección y reforma de menores propios, concertados o contra-
tados por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 
 
CORRECCIÓN de errores del Decreto 130/2025, de 12 de noviembre, del Gobierno 

de Aragón, por el que se crea el Registro de personal de atención directa que presta 

sus servicios en centros de protección y reforma de menores propios, concertados 

o contratados por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

 

Órdenes 

 

1. Orden por la que se regulan los servicios de Prevención de la Dependencia y 

Promoción de la Autonomía Personal en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Observaciones: ORDEN BSF/1296/2025, de 18 de septiembre, por la que se regulan 

los servicios de prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal 

en la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 

2. Orden por la que se que se crea y regula la Comisión de coordinación socio-

sanitaria.  

Observaciones:  ORDEN BSF/409/2025, de 9 de abril, por la que se crea y regula la 

Comisión de coordinación sociosanitaria.  

 

CORRECCIÓN de errores de la Orden BSF/409/2025, de 9 de abril, por la que se 

crea y regula la Comisión de coordinación sociosanitaria.  

 

3. Orden por la que se regula el “Premio Personas Mayores Comunidad Autó-

noma de Aragón”. 

Observaciones: DECRETO 63/2025, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el 

que se regula el “Premio Personas Mayores Comunidad Autónoma de Aragón”. 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419064640404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419064640404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1419064640404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421832940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421832940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421832940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1421832940303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1422065540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1422065540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1422065540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1422065540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414557140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414557140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414557140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1390290340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1390290340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402445800505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1402445800505
file:///C:/Users/esalas/Downloads/BOA20250623003.pdf
file:///C:/Users/esalas/Downloads/BOA20250623003.pdf
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Bases reguladoras 

 

1. Orden por la que modifica la Orden CDS/1427/2021, por la que se aprueban las 

BBRR para concesión de subvenciones a entidades que integran la adminis-

tración local en Aragón gestionadas por el Departamento de Ciudadanía y De-

rechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés 

de la Juventud  

Observaciones: Se ha procedido a su cierre. 

2. Orden por la que se modifica la Orden CDS/505/2016, de 23 de mayo, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de igualdad, integración social de personas de origen extranjero y 
apoyo a las familias. 
Observaciones: Se ha procedido a su cierre. 
 

 

5.8.3Normas aprobadas no previstas en el plan 

 

Según los datos suministrados a través del departamento, en particular, a través de 

la herramienta SENA, se han aprobado 6 normas al margen del PAN 2025, siendo 

las siguientes: 

 

- DECRETO-LEY 1/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón, de medidas 
urgentes en relación a determinadas prestaciones económicas y 
subvenciones de carácter social de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el año 2025. 

- DECRETO-LEY 9/2025, de 10 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se determina la cuantía de la Prestación Aragonesa Complementaria del 
Ingreso Mínimo Vital y de los complementos de las Pensiones no 
contributivas de jubilación e incapacidad. 

- DECRETO 14/2026, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica el Decreto 18/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de 
estructura orgánica del Departamento de Bienestar Social y Familia. 

- DECRETO 112/2025, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se crea el Consejo Autonómico de Participación de la Infancia y la 
Adolescencia de Aragón. 

- ORDEN BSF/354/2025, de 26 de marzo, por la que se establecen los precios 
del acuerdo de acción concertada para la gestión del Servicio de Mediación 
Familiar en Aragón para el período 2025-2027. 

- ORDEN BSF/22/2025, de 10 de enero, por la que se modifica la Orden de 
24 de julio de 2013, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia, reguladora de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, la capacidad económica de los beneficiarios y 
su participación en el coste de los servicios, en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.   

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388377140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388377140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388377140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1388377140404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1426024070303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1426024070303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1426024070303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1426024070303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433521710303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433521710303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1433521710303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1413637780404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1413637780404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1413637780404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387653921919&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387653921919&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1387653921919&type=pdf
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden_prestaciones_dependencia_2025
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden_prestaciones_dependencia_2025
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden_prestaciones_dependencia_2025
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden_prestaciones_dependencia_2025
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden_prestaciones_dependencia_2025
https://www.aragon.es/documents/d/guest/orden_prestaciones_dependencia_2025
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  5.9.1Iniciativas legales 

 

1. Proyecto de Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido la Orden de Inicio.  
 

2. Proyecto de Ley del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido la Orden de Inicio.  

 

 

5.9.2Iniciativas reglamentarias 

 Decretos 
 

1. Decreto por el que se regula la carrera científica del personal investigador del 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón. 
Observaciones: Se encuentra en tramitación, habiéndose emitido la Orden de inicio.  
 

2. Decreto por el que se fijan los precios públicos por la prestación de servicios 
académicos universitarios para el curso 2025-2026.  
Observaciones:  DECRETO 64/2025, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se fijan los precios públicos por la prestación de servicios académicos universi-
tarios para el curso 2025-2026. 
 

3. Decreto por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 
Observaciones: DECRETO 23/2025, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 
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EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

Propuestas en PAN 2025 Aprobadas
En tramitación No iniciadas/Archivadas
Aprobadas al margen del PAN 2025

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400477900404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400477900404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1400477900404
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1381178925858
https://transparencia.aragon.es/cgi-bin/ITCN/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1381178925858
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Bases reguladoras 
 

1. Orden de modificación de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre, por la 

que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de 

subvenciones destinadas a fomentar la actividad investigadora de los grupos 

de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad Autó-

noma de Aragón para el periodo 2023-2025. 

Observaciones:  ORDEN EMC/399/2025, de 8 de abril, por la que se modifica la 

Orden CUS/1638/2022,de 8 de noviembre, por la que se aprueban las bases regu-

ladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar 

la actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el periodo 2023-2025. 

 

2. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones para el Programa de empleo con apoyo como medida de fomento 

de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 

Observaciones: ORDEN EMC/545/2025, de 15 de mayo, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el programa de empleo 

con apoyo como medida de fomento del empleo de personas con discapacidad en 

el mercado ordinario de trabajo. 

 

3. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de las becas de movilidad 

en los campus universitarios en Aragón  

Observaciones: ORDEN EMC/556/2025, de 9 de mayo, por la que se aprueban las 

bases reguladoras de las becas de movilidad en los campus universitarios en Ara-

gón. 

 

4. Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones destinadas a la mejora de capacidades y empleabilidad en la pro-

vincia de Teruel, financiadas con el Fondo de Transición Justa, a través de 

programas formativos en sectores estratégicos con carencia de personal cua-

lificado y alta demanda. 

Observaciones: Se encuentra en tramitación habiéndose emitido la orden de Inicio.  

 

5.9.3Normas aprobadas no previstas en el plan. 

 

Según los datos suministrados por el departamento, en particular, a través de la 

herramienta SENA, se han aprobado 8 normas fuera del PAN 2025, siendo las 

siguientes: 

 

 ORDEN EMC/1491/2025, de 27 de octubre, por la que se modifica la Orden 

EMC/1253/2025, de 12 de septiembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el 

fomento y consolidación del empleo autónomo. 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389933540303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389933540303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389933540303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389933540303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1389933540303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1395683410303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1395683410303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1395683410303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1395683410303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396164340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396164340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1396164340404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420343540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420343540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420343540404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420343540404
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 ORDEN EMC/1492/2025, de 27 de octubre, por la que se modifica la Orden 

EPE/23/2023, de 16 de enero, por la que se establecen las bases 

reguladoras del programa de inclusión social de personas con discapacidad 

en el mercado de trabajo protegido mediante la concesión de subvenciones 

dirigidas a fomentar la creación y mantenimiento de puestos de trabajo en 

los centros especiales de empleo. 

 ORDEN EMC/1307/2025, de 23 de septiembre, por la que se distribuyen 

funciones y responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales 

entre los diferentes órganos del Departamento de Empleo, Ciencia y 

Universidades, del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 

Aragón y de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón.  

 ORDEN EMC/821/2025, de 4 de julio, por la que se modifica la Orden 

EPE/1116/2022, de 18 de julio, por la que se desarrollan en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, los programas experienciales de empleo y formación 

y se establecen las bases reguladoras de la convocatoria de las 

subvenciones de dichos programas. 

 ORDEN EMC/1253/2025, de 12 de septiembre, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el 

fomento y consolidación del empleo autónomo. 

 ORDEN EMC/1109/2025, de 26 de agosto, por la que se aprueban las bases 

reguladoras de las subvenciones destinadas a las asociaciones de 

estudiantes sin ánimo de lucro en el ámbito universitario. 

 ORDEN EMC/961/2025, de 29 de julio, por la que se modifica la Orden 

EMC/1428/2024, de 19 de noviembre, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de ciencia, 

investigación y transferencia del conocimiento. 

 ORDEN EMC/295/2025, de 17 de marzo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras del Programa de fomento del empleo en cooperativas de trabajo 

asociado y sociedades laborales para la concesión de subvenciones 

destinadas a la creación y consolidación de empleo y a la mejora de la 

competitividad en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales. 

  

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420345560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420345560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420345560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420345560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420345560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1420345560404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414945940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414945940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414945940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414945940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1414945940404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403813400505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403813400505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403813400505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403813400505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1403813400505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1413260340404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1413260340404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1413260340404&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410106540303&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410106540303&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1410106540303&type=pdf
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407232960303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407232960303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407232960303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1407232960303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385312260404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385312260404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385312260404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385312260404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1385312260404
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ANEXO I. PLAN ANUAL NORMATIVO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

CORRESPONDIENTE AL 2025 

 

https://www.aragon.es/transparencia/normativa-informacion-juridica 

  

https://www.aragon.es/transparencia/normativa-informacion-juridica
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ANEXO II. CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS APROBADAS POR CRITERIOS 

CUALITATIVOS 

Se establece la siguiente clasificación de la normativa aprobada durante el 2024 (proyectos 
de Ley/Leyes, Decretos y Órdenes con especial incidencia), tanto la prevista como la no 
prevista en el Plan Normativo correspondiente al 2025 y teniendo en cuenta tanto sus 
efectos directos como indirectos, conforme a una serie de criterios cualitativos que han sido 
adaptados y extraidos de los establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 24 
de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación 
Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y 
Evaluación Normativa: 

a) Coste o ahorro presupuestario significativo para la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

- Proyecto de Ley de áreas de promoción de iniciativas económicas. 

- Proyecto de Ley de medidas en materia de energía. 

- LEY 3/2025, 27 de junio, de apoyo fiscal a la empresa familiar por la que se modi-

fica el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 

26 de septiembre, del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 17/2025, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para 2025 en el ámbito de Administración 

General de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- DECRETO 11/2026, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

la Oferta de Empleo Público para 2026 en el ámbito de Administración General de 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- DECRETO 73/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las 

actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la 

supervisión continua de las entidades integrantes del sector público institucional de 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- DECRETO 134/2025, de 26 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2025 del personal docente no 

universitario. 

- DECRETO 121/2025, de 21 de octubre del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para la provisión de puestos de difícil cobertura, 

por el sistema de concurso, de determinadas plazas de personal estatutario sanitario 

licenciado con título de especialisata en Ciencias de la Salud del Servicio Aragonés 

de Salud para el año 2025. 

- DECRETO 90/2025, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

la Oferta de Empleo Público para el 2025 en el ámbio de personal estatutario del 

Servicio Aragónes de Salud. 

- DECRETO 55/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración para el periodo 2022-2027. 

- DECRETO 61/2025, 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

Depósito Legal para la preservación del patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, 

audiovisual y digital, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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- ORDEN BSF/1296/2025, de 18 de septiembre, por la que se regulan los servicios de 

prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

- ORDEN SAN/424/2025, de 3 de abril, por la que se determinan las funciones y el 

régimen de funcionamiento de la Unidad de Coordinación de Alertas de Salud 

Pública. 

 

b) Incremento o reducción de cargas administrativas para los destinatarios de la 
norma que resulte significativo por el volumen de población afectada o por 
incidir en sectores económicos o sociales prioritarios 

- Proyecto de Ley de áreas de promoción de iniciativas económicas. 

- Proyecto de Ley de medidas en materia de energía. 

- DECRETO 45/2025, de 14 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 

el régimen de funcionamiento del gestor de licitaciones del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 123/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, que modifica el 

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 

gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control. 

- DECRETO 78/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

régimen de precios y reservas de los servicios turísticos. 

- DECRETO 61/2025, 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

Depósito Legal para la preservación del patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, au-

diovisual y digital, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- DECRETO 58/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 

el Registro de Bibliotecas de Aragón. 

- DECRETO 125/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 

el procedimiento para el reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de 

perro de asistencia. 

- ORDEN BSF/1296/2025, de 18 de septiembre, por la que se regulan los servicios 

de prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal en la Co-

munidad Autónoma de Aragón. 

- ORDEN PEJ/1456/2025, de 30 de octubre, de regulación de determinados pro-cedi-

mientos administrativos en materia de seguridad industrial de las instalaciones de 

protección contra incendios.  

c) Incidencia relevante sobre los derechos y libertades constitucionales 

- LEY 3/2025, 27 de junio, de apoyo fiscal a la empresa familiar por la que se modi-

fica el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 

26 de septiembre, del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 17/2025, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para 2025 en el ámbito de Administración 

General de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- DECRETO 11/2026, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

la Oferta de Empleo Público para 2026 en el ámbito de Administración General de 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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- DECRETO 121/2025, de 21 de octubre del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para la provisión de puestos de difícil cobertura, 

por el sistema de concurso, de determinadas plazas de personal estatutario sanitario 

licenciado con título de especialisata en Ciencias de la Salud del Servicio Aragonés 

de Salud para el año 2025. 

- DECRETO 90/2025, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

la Oferta de Empleo Público para el 2025 en el ámbio de personal estatutario del 

Servicio Aragónes de Salud. 

- DECRETO 77/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el 

Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva Natural Dirigida de los Sotos y Galachos 

del Ebro, aprobado por Decreto 111/2022, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 134/2025, de 26 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2025 del personal docente no 

universitario. 

- DECRETO 58/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 

el Registro de Bibliotecas de Aragón. 

- DECRETO 125/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 

el procedimiento para el reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de 

perro de asistencia. 

- DECRETO 130/2025, de 12 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

crea el Registro de personal de atención directa que presta sus servicios en centros 

de protección y reforma de menores propios, concertados o contratados por el 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

- DECRETO 64/2025, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se fijan los 

precios públicos por la prestación de servicios académicos universitarios para el 

curso 2025-2026. 

- DECRETO 23/2025, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

- ORDEN BSF/1296/2025, de 18 de septiembre, por la que se regulan los servicios de 

prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal en la Co-

munidad Autónoma de Aragón. 

- ORDEN SAN/424/2025, de 3 de abril, por la que se determinan las funciones y el 

régimen de funcionamiento de la Unidad de Coordinación de Alertas de Salud 

Pública. 

- ORDEN SAN/923/2025, de 29 de julio, por la que se establecen los precios y tarifas 

máximas aplicables en la prestación de servicios sanitarios con medios ajenos al 

sistema de salud de Aragón. 

- ORDEN BSF/409/2025, de 9 de abril, por la que se crea y regula la Comisión de 

coordinación sociosanitaria. 

- ORDEN ECD/174/2025, de 10 de febrero, por la que se regula la prueba libre para 

la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

- ORDEN ECD/242/2025 de 28 de febrero, por la que se regula la prueba libre para la 

obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria 

para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

d) Conflictividad previsible con el Estado: 
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- Proyecto de Ley de áreas de promoción de iniciativas económicas. 

- Proyecto de Ley de medidas en materia de energía. 

- LEY 3/2025, 27 de junio, de apoyo fiscal a la empresa familiar por la que se modi-

fica el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 

26 de septiembre, del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 45/2025, de 14 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 

el régimen de funcionamiento del gestor de licitaciones del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 55/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración para el periodo 2022-2027. 

e) Impacto sobre la economía en su conjunto o sobre sectores destacados de la 

misma 

- Proyecto de Ley de áreas de promoción de iniciativas económicas. 

- Proyecto de Ley de medidas en materia de energía. 

- LEY 3/2025, 27 de junio, de apoyo fiscal a la empresa familiar por la que se modi-

fica el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 

26 de septiembre, del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 123/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, que modifica el 

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 

gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control. 

- DECRETO 55/2025, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 

el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración para el periodo 2022-2027. 

f) Efectos significativos sobre la unidad de mercado, la competencia, la compe-

titividad o las pequeñas y medianas empresas 

- Proyecto de Ley de áreas de promoción de iniciativas económicas. 

- Proyecto de Ley de medidas en materia de energía. 

- DECRETO 45/2025, de 14 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

régimen de funcionamiento del gestor de licitaciones del Gobierno de Aragón. 

- DECRETO 123/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, que modifica el 

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 

gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control. 

- DECRETO 78/2025, de 9 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

régimen de precios y reservas de los servicios turísticos. 

- DECRETO 61/2025, 11 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

Depósito Legal para la preservación del patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, au-

diovisual y digital, en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

- DECRETO 130/2025, de 12 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

crea el Registro de personal de atención directa que presta sus servicios en cen-tros 

de protección y reforma de menores propios, concertados o contratados por el Insti-

tuto Aragonés de Servicios Sociales. 

- ORDEN PEJ/1456/2025, de 30 de octubre, de regulación de determinados pro-cedi-

mientos administrativos en materia de seguridad industrial de las instalaciones de 

protección contra incendios.  
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g) Impacto relevante por razón de género 

- DECRETO 33/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

Observatorio Aragonés de Dinamización Demográfica y Poblacional. 

- DECRETO 23/2025, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-

ban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

- ORDEN ECD/113/2025, de 21 de enero, por la que se regula la admisión de 

alumnado de Educación Secundaria para Personas Adultas en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

h) Impacto relevante sobre la infancia y adolescencia o sobre la familia 

- DECRETO 33/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 

Observatorio Aragonés de Dinamización Demográfica y Poblacional. 

- DECRETO 8 /2025, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 

Comisión Interdepartamental de Salud Pública. 

- DECRETO 134/2025, de 26 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2025 del personal docente no uni-

versitario. 

- DECRETO 130/2025, de 12 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

crea el Registro de personal de atención directa que presta sus servicios en centros 

de protección y reforma de menores propios, concertados o contratados por el Insti-

tuto Aragonés de Servicios Sociales. 

- ORDEN SAN/424/2025, de 3 de abril, por la que se determinan las funciones y el 

régimen de funcionamiento de la Unidad de Coordinación de Alertas de Salud Pú-

blica. 

- ORDEN SAN/923/2025, de 29 de julio, por la que se establecen los precios y tarifas 

máximas aplicables en la prestación de servicios sanitarios con medios ajenos al sis-

tema de salud de Aragón. 


